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Atributos:

Principal Zona de afloramiento en el mundo

Distrito Ecològico : 2 Areas Marinas Protegidas ( Zona Norte RNSF ;
Zona Centro PSJ ) y 1 Area Marina con Co-Manejo.

Sitio Piloto del PNUD para consolidar el Manejo Pesquero con
Enfoque Ecosistèmico

Distrito Eòlicos ( 3 parques eólicos ).

Pescadores comprometidos con mantener los recursos pesqueros
protegiendo el ambiente y generando a la vez empleo, ingresos y
servicios estables en beneficio de los pescadores artesanales
organizados del distrito ( Art. 2, D.S. 015-2003-PRODUCE )

Asociatividad y gobernanza interna sólida a travès de la COPMAR

90 km. de litoral



ZONA NORTE

Reserva Nacional San 
Fernando.

• D.S. 017-2011-MINAM

ZONA CENTRO

Tragedia de comunes

ZONA SUR

ANP Punta San Juan

• D.S. 024-2009-MINAM

PPD- Marcona.-

• D.S. 015-2003-PRODUCE

• D.S. 009-2005-PRODUCE

• D.S. 010-2005-PRODUCE



Las Macroalgas Pardas de Marcona

Macrocystis, se desarrolla principalmente en hàbitas 
intermareales ( Nombre comùn “Sargazo” )

Lessonia trabeculata se desarrolla principalmente en 
hàbitas  submareales ( Nombre comùn “Palo” )





Pescadores embarcados: GREMIO  PESCADORES ( ´80s)

1. Asociación Gremio de Pescadores de Marcona.

2. Asociación Proyecto Mar de Marcona “APROMAR”.

3. Asociación de Maricultores “San Pedro” de San Juan de Marcona.

4. Asociación de Maricultores “Pacifico sur” de Marcona.

5. Asociación de Maricultura “Mundo marino” de San Juan de Marcona.

6. Asociación de Maricultores “San Nicolás” de Marcona.

7. Asociación de “Jóvenes Pescadores y Transformadores Artesanales San Juan de Marcona.

8. Asociación de Cultivos Marinos de Marcona “ACUMAR”

Pescadores no embarcados : GREMMAR ( ‘90s)

1. Asociación de Maricultores “El Almejal” de Marcona.

2. Asociación de Maricultores “El Arca de Noé” de Marcona.

3. Asociación de Maricultores “Cristóbal Colon” de E / H Puerto San Juan de Marcona.

4. Asociación de Maricultores “Los hijos de Jacob” de R / H de Marcona.

5. Asociación de Maricultura “APUMAR” de Marcona.

6. Asociación de Maricultores “BUZMAR” de Marcona.

7. Asociación de Maricultores de R / H de Marcona “José Olaya Balandra”.

8. Asociación Juventud del Mar

600 P / A



Socios x OSPAS COPMAR

.

Asociación Tipo Nro socios

1
ACUMAR Embarcados 25

2
APROMAR Embarcados 24

3
Gremio de Pescadores Embarcados 84

4
Jóvenes Pescadores Embarcados 34

5
Mundo Marino Embarcados 30

6
Pacífico del Sur Embarcados 30

7
San Nicolás Embarcados 29

8
San Pedro Embarcados 28

9
APUMAR No embarcados 30

10
BUZMAR No embarcados 25

11
Cristóbal Colón No embarcados 30

12
El Arca de Noé No embarcados 42

13
El Almejal No embarcados 32

14
Hijos de Jacob No embarcados 30

15
Juventud del Mar No embarcados 24

16
José Olaya No embarcados 45

N° total socios COPMAR 542



D.S. 015 -2003 - PRODUCE



D.S. 009 y D.S. 010 -2005 - PRODUCE



El Programa Piloto Demostrativo estará orientado a hacer de la pesca

artesanal del distrito de Marcona una BIOALTERNATIVA PRODUCTIVA Y

SOCIAL capaz de mantener los recursos pesqueros de su zona de influencia

protegiendo el ambiente al mismo tiempo que genera empleo, ingresos y

servicios estables, incrementando la calidad de vida de los pescadores

artesanales organizados del distrito de Marcona

Objetivos :

1. Promover Organizaciones comunales y productivas 
eficientes

2. Mejorar el conocimiento de la biodiversidad, 
geomorfología y oceanografía de la zona

3. Mejorar la productividad de las zonas tradicionales de 
trabajo de los pescadores artesanales de la zona

4. Promover el desarrollo de la maricultura
5. Recuperar ecosistemas degradados
6. Fortalecer roles de la mujer y familia en el proyecto
7. Desarrollar el manejo integrado de la zona marino 

costera

PPD Marcona – Finalidad y OBJETIVOS
( Formulados en el año 2002 )



Línea de más alta marea hasta la isóbata de 10 Brazadas, amplitud no mayor a media milla náutica, 23 
km de extensión ( desde Punta San Juan hasta el extremo sur del distrito de Marcona )



La COPMAR tendrá la RESPONSABILIDAD de ejecutar el Programa, a fin de

RECUPERAR ecosistemas en situación de riesgo y para ello fijará :

• Los requisitos

• Los derechos ( beneficios y responsabilidades )

• Las obligaciones técnicas

• Otras obligaciones básicas para el aprovechamiento sostenible de los

recursos contenidos en el programa en el marco de la normatividad

vigente.

El ámbito del Programa está comprendido entre Punta San Juan y el límite

distrital sur, desde la línea de más alta marea hasta la isobata de 10 brazadas.

La COPMAR en consenso con sus asociaciones establecerá el ámbito geográfico

que le corresponda a cada una de ellas a fin de asignar responsabilidades para la

ejecución de los proyectos aprobados en el PPD.

REGLAMENTO DEL PPD-MARCONA
( D.S. 009 y 010-2005 -PRODUCE)



El PPD Marcona considerará el manejo y explotación de los recursos hidrobológicos en el

ámbito geográfico señalado en concordancia con la normatividad vigente, para el manejo y

explotación racional se han priorizado:

 Macroalgas

 Erizo, lapa y chanque

 Pulpo y caracol

 Navaja, almeja, choros

El PPD podrá incluir actividades de poblamiento, repoblamiento y de cultivo suspendido o de

fondo como concha de abanico, ostra del pacífico, erizo, pulpo, entre otros.

La responsabilidad de la ejecución del PPD recaerá en la junta directiva de la COPMAR

El PPD contará con una Comisión asesora permanente : 1) POA, 2) Asesorar en la gestión y logro

delos objetivos del PPD ( CO-MANEJO ) , 3) Promover cooperación intersectorial

El PPD contará con una Comisión especializada ( de apoyo ) integrada por entidades

involucradas en los perfiles de los proyectos del PPD.

En concordancia con los considerandos de las normas que aprueban el PPD-Marcona, la CAP

con la COPMAR propondrá a las instancias competentes la dación de un dispositivo legal que

permita la transferencia del manejo de las áreas sujetas a recuperación mediante el otorgamiento

de los derechos de uso correspondientes con arreglo a Ley.

REGLAMENTO DEL PPD-MARCONA



PPD – Marcona / distribución de ámbitos geográficos

( D.S. 010-2005-PRODUCE) 
1.Pacífcio

2-APUMAR

3.San Pedro

4.Arca Noé

5.Jóvenes P

6.Mundo M.

7.BUZMAR

8.San Nicolás

9.ACUMAR

10.José Olaya

11.Cristóbal C.

12.APROMAR

13-Almejal

14.Gremio P.

15.Hijos Jacob
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Línea de más alta marea hasta la isóbata de 10 Brazadas, amplitud no mayor a media milla náutica, 23 
km de extensión ( desde Punta San Juan hasta el extremo sur del distrito de Marcona )



Año 1995, buscando mercados para las macroalgas marinas

Año 2008, varazones abundantes de macroalgas.

Adaptación al cambio climático ?



.

Aprovechamiento de Macroalgas

Macrocystis

Depende de la varazón natural según 

espacio bajo responsabilidad de cada 

OSPA COPMAR  y de lo que su 

esfuerzo le demande.  



Reserva Nacional San Fernando



Espacios físicos dentro del ANP



OSPAS empadronadas en SERNANP/RNSF en el 2008



Varaderos determinados por el IMARPE  con apoyo 

de la COPMAR



D.S. 017 -2011 - MINAM



.

La dinámica marina costera produce importante disponibilidad de macroalgas varadas 

Aprovechamiento de Macroalgas

Lessonia trabeculata

Cuota  y rotación de 

áreas   

AREA DE ESTUDIO

SAN JUAN DE MARCONA 2011

SECTOR I

SECTOR II

SECTOR III

1. Diámetro Mayor 

del Rizoide

2. Densidad de 

plantas adultas

3. Biomasa

INDICADORES



Preambulo a la premiacion >

“ La COPMAR es una institución sin fines de lucro que 
representa a los pescadores embarcados y no 
embarcados de Marcona. Sus asociaciones están 
comprometidas con las buenas prácticas pesqueras 
que aseguren la sostenibilidad de los bienes directos e 
indirectos que les brinda la biodiversidad. La Colecta 
pasiva de algas marinas es un ejemplo de un uso 
responsable de nuestros recursos naturales “



( Siempre en el marco de los objetivos y proyectos del PPD-Marcona )

 Fortalecer la  cohesión social ( Comunidad )

 Fortalecer los planes de manejo de base socio-económico

 Participamos activamente en los Comités Gestión de las ANP en Marcona ( RNSF y PSJ )

 Vender al rendimiento ( 65%, 80%, 95% )

 Impulsando la creación de una carrera técnica  de pesca y acuicultura en el Instituto de 

Marcona

 Poblamiento de Macrocystis

 Planta de procesamiento primario

 Valor agregado ( ITP - ADEX – UNMSM / UCSUR )

 Apoyar la presencia de la Universidad y tesistas

 Visitas guiadas a los Colegios ( Charlas vivenciales )

 Convenios de conservación y uso dentro de la RNSF

 Difundir la actividad a nivel local y a través de los colegios

 Convenio con IPAE

 Balanza pesa camiones

 Tratar de evitar que una ordenanza regional aprobada en sesión de Consejeros  genere 

impactos negativos en la gobernanza local asociada a las macroalgas

Y ahora ? 





Acciones conjuntas con la RNSF - SERNANP
actualmente Convenios de Conservación y Uso

.



Poblamiento de MACROCYSTIS

.

Preparación de  sistemas de fijación

Faena comunal de “plantado” de algas



Manejo de YUYO ( Chondracantus chamissoil )



Cultivo suspendido   «YUYO »

.



Poblamiento de Yuyo

.

Bolsas de paño anchovetero para fijacón de Yuyo



Visitas de Colegios locales y foráneos

.
Charlas vivenciales.



Integrando a la mujer y a familia en el desarrollo del 

PPD-Marcona ( Generando Identidad )

.

La mujer participa en la colecta pasiva de algas Generando identidad cultural

Talleres de artísticos y culturales para niños



Suspensión temporal

Art. 2do. dice : Suspender temporalmente la colecta y acopio por 30 días pudiendo

ser prorrogado en caso de ser necesario; la medida tiene como objetivo primordial

implementar mecanismos para optimizar el ordenamiento de la colecta y acopio de

macroalgas marinas varadas.

Situación :

 Esta suspensión se estaría aplicando después de 60 días de publicada la

Ordenanza ( Art. 2do. )

 La Ordenanza indica que « La DIREPRO se encargará la elaboración de los

mecanismos para optimizar el ordenamiento de la colecta y acopio « ( Art. 4to )

Inquietudes sobre Ordenanza Regional de Macroalgas

aprobada el 25/08/2017 por Consejeros del GORE-Ica



Sobre quienes se acogerán a la Ordenanza.

Art. 8vo. dice : están comprendidos dentro de la aplicación de la presente

Ordenanza :

 Todos los pescadores artesanales debidamente certificados de la Región Ica ante la Dirección

General de Capitanías.

 Todos los pescadores artesanales debidamente certificados de la Región Ica ante PRODUCE

 Todos los pescadores artesanales debidamente certificados de la Región Ica ante la

DIREPRO-Ica.

 Las personas que realizan la actividad de colecta y acopio que tienen sus permisos vigentes y

permisos de pesca para consumo humano directo

 Los nuevos colectores y acopiadores de macroalgas marinas varadas que tengan permiso de

pesca para consumo humano directo.

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Situación

Art. 4to.- ENCARGAR, a la DIREPRO Ica la elaboración de los mecanismos para optimizar el

ordenamiento de la colecta y acopio de macroalgas marinas varadas en forma natural en el ámbito de la

región Ica , en un plazo de 60 días calendario, a partir de la publicación de la Ordenanza.

Art. 6to.- ENCARGAR, a la Gobernación Regional de Ica, la emisión de dispositivos legales necesarios y

complementarios para la atención de la presente Ordenanza Regional.

-

Inquietudes sobre la Ordenanza Regional de Macroalgas

aprobada el 25/08/ 2017 por Consejeros del GORE-Ica



…………esto es lo que venimos haciendo para asegurar eluso

sostenible de las macroalgas marinas en Marcona

Instalando líneas de cultivo para Yuyo

Carrera de Sargazo ( FESTIMAR –Marcona ).

Gracias …………………….

Comunidad Pesquera Artesanal de Marcona


